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VISTOS:: 

RKSOLUCION HJJNICIPAL No 306/95 
, á 27 de octubre de 1995 

La Invitación Pública NQ 024/H5, sobre adjudicación de dos (2) 
vagonet.as, informes t.écnícos eco.nónicos ,,.; 

C.'ONSIDERANDO: 

Mediante lnvi tación Pública NQ 024./H5, el Gobierno l"lunicípal invi t.a 
a las personas y/o empresas legalmente establee idas a presentar sus 
propuesr.as para efectuar la provisión de dos (2) vagonet.as. Bajo 
las condiciones establecidas en el pliego de especificaciones. 

Que,. como consecuencia de dicha i.nvJ. r.acJ.on pública presentaron 

propuesr.as las empresas: Níbol Ltda., Axis, Ovando y Cía Ltda., y 

Brava S.R.L .. 

Que,. los informes t.ec.nico económico y ,jurídico recomienda la 
ad,judícación de la adquisición de las dos ( 2) vagonestas a la 
empresa Nibol Ltda. e.n su opción A, por ser más conveniente a los 

intereses del Gobierno t·1unícipal, q.ue de confo.rmídad a los informes 
de referencias, el Comité de Contrat.ación del Gobierno t·1unicipal 
mediante Resolución administrativa NQ :;:!5:3/H5,. de fecha 10 de agost.o 
de 19f.l5,. se adjudica la adquisición de dos (2) vagonestas a la 
empresa Nibol Lt:.da . ., por el precio de t•us. 3S.HOO.- cada una 
haciendo un t.otal de ��us. 77.800.- (SETENTA Y SIETE l1IL OCHOCIENTOS 
00/100 DOLARES AMERJCANOS). 

Que, según el Acta NQ 24/95, del Comité de Contrataciones, el I.ng. 
Fernando Vaca Diez� Oficial Mayor Operativo� solicir.a el cambio de 
una cami oneta en vez de una vagoneta, tomando en cuenta que la 
camioneta le es más útil a ese Departamento Administrat.rivo,. y por 

el ahorr-o significat<ivo de �.us. 10.100.- Dólares Americanos, para 
el municipio. 

Que, mediante Informe NQ 16f.I/H5� el Departamento Legal, recomienda 
que corresponde previament:.e negoc iar con la empresa adjudicada, si· 
esr.á de acuerdo a t·irmar un acta de negociacJ.on, para que se 
efecr.úe el cambio del vehículo ant.es sei'ialado Jl, la aprobación del 

Comí te de Gont.ra-r.aciones Administrat.hras, en .fecha 28 de agost.o de 
1H�.í5, se firma el aeta de aceptación suscrita entre el Ejecutivo 
Municipal Jl la empresa Nibol Ltda., representada por el Gerent.e 
sei'lor Carlos Enrique Paz, med iante la cual se establece que la 
empresa proveedora acept.a el cambio solici t.ado y, se compi�omet.e a 
la en trega de la camioneta marca Nissan de ínmediat.o, por el valor 
de $us. 28.800.-. 

G.ue, mediant.e Contrato Nf:' 087,/H5, el Gobierno Hunicipal y la 

empresa Ni ::'!Ol Lt.da. suscriben el cont.rato de provisión de 
vehieulos,. document.o de fecha OS de sept.iembre de 1flH5, donde se 

establece que en virt.ud de la djudicación y posr.erior negociación, 
el proveedor se compr•.)mete por su cuenta y riesgo a entregar al 
Gobierno Mun.:cipal, una ( 01) vagoneta marca Nissan y una camionet.a 
Píck up doble cabina 4X4, modelo 20ZUNLHD21SFCW-20, fabricación 
,Japón, ai'io 1.99-f-. y demás caract.erist.icas establecidas en el pliego 
y la ofert.a present.ada. 
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El prec.io esta.blecid.o por la. va.goneta. es d.e :$u.s .  :3l:L 9(H)_ -(THEITA Y 
OCHO HIL NOVECIENTOE 00/100 DOLARES At1EHICANOS) � y d.e la. ca1nioneta. 

es de :tus. 2l3.1300 (VEINTIOCHO HIL OCHOCIENT0:3 00/100 DOLAF�EE 
AHEHICANOS) � ha.ciendo un tota.l d.e :tus. 137 _ 700 (SESENTA Y SIETE tHL 
�3EEC�IEt·fTC��3 (H),l.l(H) [}()LAF�E:3 P�.t1EF�I(!f.Lt�f():3.} � este ¡tr�ecíc.t i·rlc.l-{J.ye el 

tr61nite d.e �pla.ca. y d.erwii.s d.ocumenta.ci6n Ü"ther·ente a d.icha. corrrpra . .  

Q·ue� ha.biend.o sido eleva.do al Ccmcejo t1unic,ipa.l, en gr·;;;.do d.e 
revisi:::1n l;;;. Resob.J.ció·n Ad.ministra.tiva. NQ :35:3/95, en cu:mplhniento a. 

lo est.a.blecido por el A-r·t. 19 h1c. 11 d.e la . • Ley ür·gánica. de 

t1unicipa.lid.a.des� el O"r·ga:nismo De libera:n.te d.eberá. d.icta:r· resolució-n, 
a:pro b;;;.nd.o e l con t. -r·;;;.to c-·u.sc:r· i to ·por e l Kj e cut. i vo Hn.n ic� i¡�.l-

POR TANTO: 

El Honorab le Concejo Municipal� en uso de l as at.ríbucíones que le 
confiere la Constit.ución Política del Estado !l la Le,.· Orgánica de 
t-Junicipalidades, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N 

Articulo 10.- Se aprueba la Resolución Administrativa NQ 358/H5, 
de fecha 10 de agosto de 19f.l5, Jl el Contrat-o NQ 

087/fl5� de fec'1a OB de septiembre de 1f.lfl5, suscrito entre el 
Gobierno Hunicipal !l la empresa Ni bol Ltda. , mediante la cual se 

adj udica la provis.1on de una •.rago.neta por el precio de ($us. 

3éL900.), 1r una camioneta ($us. 28.800.) � haciendo un total de $us. 
67.700.- (E::Ij:SENTA Y SIETE l"HL SETECIENTOS 00/100 DOLARES 
At1ERJCANOS), el plazo de entrega será en forma i.nmediata� y el pago 
se realizará en bolivianos al t.i:po de cambio del dólar oficial 
vigente al dia del pago� ':l una vez recibidos los mot.orizados con 

toda la documentación en orden. 

Regist.rese � comuníquese y cúmplase. 

Abog. Harc . Dr. 

CONCEJAL 
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